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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00309-00 

 
Estando al despacho el asunto del radicado para atender las múltiples y reiteradas 
solicitudes de fraccionamiento del título, esta última allegada mediante correos 
electrónicos de fecha 17 de febrero del año en curso, REQUIÉRASE,  una vez más, a 
los solicitantes para que den cumplimiento a lo ordenado por el despacho mediante 
auto del 09 de noviembre de 2023 (archivo 90), reiterado mediante auto del 9 de 
febrero de 2024 (archivo 106) esto es, que se alleguen los documentos consistentes 
en el certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 321-1402 actualizado, copia de la Escritura Pública No. 232 del 02 de 
agosto de 2022 y, copia de la Escritura Pública No. 337 del 01 de noviembre de 2022..  
 
De igual forma, se REQUIERE a los memorialistas para que estén pendientes de los 
pronunciamientos del despacho y evitar solicitudes inocuas e impertinentes que 
impiden el eficaz funcionamiento del andamiaje judicial, bastante congestionado ya. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
OMG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 052 del 22 de MARZO de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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